
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-01255 00 

En atención a la revisión efectuada a las diligencias y 

continuando con el trámite correspondiente, el Juzgado, dispone: 

Reconocer personería al abogado GABRIEL MEDINA SIERVO 

como mandatario judicial de la demandada FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A., en los términos y fines del poder conferido. 

Tener como mandatario judicial de la sociedad LUIS F. CORREA 

Y ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN al profesional del derecho 

HÉCTOR GIOVANNY VELANDIA BALLARES.   

De la contestación de la demandada presentada por los 

demandados FIDUCIARIA CENTRAL S.A. (documento digital No. 04) y LUIS 

F. CORREA Y ASOCIADOS EN LIQUIDACIÓN (archivo electrónico No. 16), 

se ordena correr traslado a la parte demandante del mismo por el 

termino de cinco (5) días conforme lo señalado en el artículo 370 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ídem.  

Finalmente, a la luz del artículo 206 del CGP., NO SE 

CONSIDERARÁ la oposición presentada al juramento estimatorio por 

la demandada FIDUCIARIA CENTRAL S.A., en consideración a que no 

especifica razonadamente la inexactitud atribuida a la estimación 

monetaria reclamada en la demanda, careciendo de razonamientos 

facticos y probatorios que permitan establecerla palmariamente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 

electrónico N° 65 del 22 de Julio de 2022, fijado 
en la página web de la Rama Judicial con inserción 

de la providencia para consulta en el siguiente 
enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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